








AVISO:  
Teniendo en cuenta la situación de contingencia que vive nuestro país,  a raíz de la pandemia del COVID-19,  se inf orma a las y
los postulantes que durante la duración de la alerta sanitaria,  todas las entrevistas de este concurso serán desarrolladas de
manera online,  a través de videoconf erencias,  con el f in de resguardar la salud de todas las personas que intervienen en el
proceso.

BASES CONCURSO PÚBLICO
DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO MUNICIPAL

ESCUELA SANTA ELENA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE YERBAS BUENAS

 
BASES DE CONVOCATORIA

La Jefatura de Departamento de Administrac ión de Educac ión Munic ipal de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE YERBAS
BUENAS, en v irtud de lo dispuesto en los artículos 31 bis y  siguientes del DFL Nº1, de 1996, del Ministerio de
Educac ión, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070, que aprobó el Estatuto de
los Profesionales de la Educac ión, modificado por la Ley Nº 20.501, de 2011, sobre Calidad y Equidad de la
Educac ión y de lo dispuesto en los artículos 86 y siguientes del Decreto Supremo N°453, de 1991, del Ministerio
de Educac ión, que establec ió el Reglamento de la Ley N° 19.070, modificado por los Decretos Supremos Nº 215,
de 2011 y 119 de 2012, del Ministerio de Educac ión, convoca a concurso público para proveer el cargo de
Directora o Director del Establec imiento Educac ional ESCUELA SANTA ELENA, RBD 3321.
 

DIRECTOR/A ESTABLECIMIENTO MUNICIPAL
ESCUELA SANTA ELENA

 
Las presentes bases cont ienen los siguientes elementos:
 

1. Identificac ión del cargo
2. Contexto y  entorno del cargo
3. Perfil profesional del cargo
4. Requisitos legales para desempeñar el cargo
5. Condic iones de desempeño del cargo
6. Nivel referenc ial de remunerac iones
7. Etapas del proceso de selecc ión
8. Proceso de postulac ión y recepc ión de antecedentes
9. Calendarizac ión del proceso

10. Convenio de desempeño

I.  IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
 

II.  CONTEXTO Y ENTORNO DEL CARGO
 
1. - ANTECEDENTES GENERALES
 

Cargo :   Directora o Director

Establec imiento :   ESCUELA SANTA ELENA

RBD :   3321

Horas Cronológicas :   44

Tipo de Jornada :   Jornada Escolar Completa

Dependiente de :   Jefatura de Departamento de Administrac ión de Educac ión
Munic ipalLugar de desempeño :   Sector Santa Elena S/N

Ciudad/Comuna :   Yerbas Buenas

Región :   Región del Maule

Fecha de vacanc ia :   28/02/2023

    ● Características geográficas de la comuna: Yer ba s Bu en a s es u n a  com u n a  qu e se u bica  en  la  pr ov in cia
de Lin a r es,  Reg ión  del Ma u le y  t ien e u n a  ex ten sión  de 2 6 2 km s².  La s com u n a s con  la s qu e lim ita  son : a l
este con  Colbú n , a l oeste con  Sa n  Ja v ier  y  V illa  A leg r e,  a l n or te con  Sa n  Clem en te y  a l su r  con  Lin a r es,
en con tr á n dose a  1 2 km s de la  ciu da d.  Yer ba s Bu en a s cu en ta  con  u n a  a m plia  zon a  r u r a l,  qu e se
or g a n iza  en  su bsector es com u n a les.
A lg u n os de esta s loca lida des son : A br á n qu il,  Coir on a l,  Or illa  de Ma u le,  Ma iten cillo,  Gú m er a ,  La  Fa ja ,
Ch a lla cu r a ,  Sa n ta  Ma r ía  de A r qu én , Sa n ta  A n a  de Qu er i,  La s Cr u ces,  Sem iller o,  Lla n o Bla n co,  Ba jo
Esm er a lda ,  Lison jer a ,  Pu ipu y én ,  Peñ u ela s,  en tr e otr os.
Los a ccesos de la  com u n a  m á s u sa dos son : por  el su r ,  la  r u ta  L-2 5  desde Lin a r es; por  el este por  la  r u ta  L-
3 3 3  desde Colbú n , por  el n or te desde la  r u ta  L-1 1  por  Boba dilla  y  por  el oeste por  la  r u ta  L-2 1 5  desde
Pu ta g á n .
La  com u n a  de Yer ba s Bu en a s se u bica  en  su  tota lida d den tr o de la  depr esión  in ter m edia .  Se ca r a cter iza
por  ser  u n  v a lle de clim a  tem pla do m editer r á n eo,  es decir ,  en  in v ier n o pr esen ta  u n  descen so en  la s
tem per a tu r a s y  u n  a u m en to de la s pr ecipita cion es,  m ien tr a s qu e en  v er a n o h a y  u n  a u m en to de
tem per a tu r a s.  A dem á s,  se en cu en tr a n  el Río Ma u le a l lím ite n or te y  el Río Pu ta g á n  qu e a tr a v iesa  el
sector  su r  de la  com u n a . En  r ela ción  con  la  v eg eta ción  pr esen te en  el ter r itor io se en cu en tr a n  á r boles
en dém icos en tr e ellos boldo,  peu m o y  qu illa y ,  y  otr a s especies in tr odu cida s com o el plá ta n o or ien ta l.
Respecto a  la  fa u n a ,  se obser v a n  g a r za s,  colibr íes y  v a r ia da s especies de pa tos qu e se a lber g a n  en  el Río
Pu ta g á n .
El t r a n spor te com u n a l está  com pu esto por  dos t ipos o n iv eles de r ecor r ido,  el in ter com u n a l y  el u r ba n o.  El
in ter com u n a l r ela cion a  la  com u n a  con  la s ciu da des de Sa n  Ja v ier  y  Lin a r es m edia n te sistem a s de ta x is
colect iv os,  con  sa lida s dia r ia s (h a y  dos sistem a s,  u n o qu e a t ien de la  zon a   n or te y  otr o qu e a t ien de la  zon a
su r ).
En  la  zon a  n or te,  com o Or illa  de Ma u le se ben eficia  de la  con ect iv ida d en tr e la s com u n a s de Sa n  Ja v ier  y
Colbú n , per o n o t ien e ofer ta  de tr a n spor te a l sector  u r ba n o.  La  zon a  cen tr a l n o está  pr ov ista  de tr a n spor te
pú blico.  Ex isten  7  ta x i bu ses en  dist in ta  fr ecu en cia  y  t r a y ecto,  qu e cu br en  pr in cipa lm en te la  r u ta  L-2 5
en tr e Lin a r es y  Peñ u ela s y  a lg u n a s v a r ia n tes.  Qu eda n do
g r a n  pa r te del ter r itor io sin  ser v icio pú blico pa r a  a cceder  a l cen tr o com u n a l o Lin a r es (PRC 2 01 8 ).
En  cu a n to a  la  r ed v ia l de la  com u n a  se pu ede ev iden cia r  qu e h a y  u n  a lto por cen ta je de ca m in o a sfa lta do,
sobr e todo en  r ela ción  con  la  con ect iv ida d con  otr a s com u n a s com o Colbú n , Sa n  Ja v ier  y  V illa  A leg r e.

 
    ● Niveles Educativos: Básica
 
    ● Localidad: Rural



2. - ORGANIGRAMA

 
    ● Programas: SEP, PIE
 
    ● Matrícula últimos 5 años: 
 

 2021  91
 2020  89
 2019  93
 2018  97
 2017  95

 
    ● Índice de Vulnerabilidad %: Básica 100 
 
    ● Concentrac ión de alumnos/as prioritarios/as: 75%
 
    ● Resumen SIMCE
 

 4°  Básico 2017 2018 2019 --- ---- ---

Lectura 260 271 251    

Matemática 256 246 237    

 

 6°  Básico ----- ----- ----- ----- ----- ------

Lectura       

Matemática       

Cs. Soc iales       

 
 

 8°  Básico 2017 2018 2019 ----- ------ ------

Lectura 236 --- 246    

Matemática 254 --- 231    

Cs. Naturales 268 ---- 232    

 
 

    ● Estructura según género: Mixto
 
    ● Dotac ión total: 20
 
    ● Evaluac ión Docente: 
 
     01 Destacados
     02 Competentes
     03 Básicos
     0 Insatisfactorios
     02 No evaluados
 
    ● Categorizac ión Desarrollo Profesional Docente: 
 
     03 Acceso
     03 Inic ial
     04 Temprano
     03 Avanzado
     0 Experto I
     0 Experto II
 
(*) Puede encontrar informac ión adic ional en la Ficha del Establec imiento en https://www.mime.mineduc.c l
 

https://www.mime.mineduc.cl


 
3. - FINANCIAMIENTO
 

4. - ENTORNO DEL CARGO
 

 
Presupuesto total que administra el establec imiento, en los casos,
que se le haya otorgado esa facultad por el sostenedor o sostenedora
:(Subvenc ión general)

$125.525.000

 

Monto de Subvenc ión Escolar Preferenc ial (SEP): $50.884.000

Monto aporte munic ipal: -----

Monto otros financ iamientos:Mantenc ión

Programa de Integrac ión Escolar

$2.000.000

$55.626.000

 

● Sellos de la política educativa territorial:La  Ilu str e Mu n icipa lida d de Yer ba s Bu en a s,  a  t r a v és de su
Depa r ta m en to de Edu ca ción  Mu n icipa l,  t ien e com o V isión : Con v er t ir n os en  u n  r efer en te de ca lida d
edu ca t iv a ,  in clu sión ,  ig u a lda d de opor tu n ida des.  A l m ism o t iem po, qu er em os qu e n u estr os
esta blecim ien tos,  t r a n siten  h a cia  u n  per feccion a m ien to de a pr opia ción  cu r r icu la r  en  todos los n iv eles
edu ca t iv os,  for ta lezca n  la  iden t ida d loca l,  poten cien  el desa r r ollo su sten ta ble a plica do a  la  cu ltu r a  escola r
y  a l m ism o t iem po
estén  a  la  v a n g u a r dia  en  tecn olog ía s pa r a  la  en señ a n za  y  desa r r ollo de com peten cia s tecn ológ ica s en
n u estr os a lu m n os y  a lu m n a s.
Misión :
La  Edu ca ción  Mu n icipa l de Yer ba s Bu en a s,  se foca liza  en  en tr eg a r  y  pr om ov er  u n a  edu ca ción  con  ca lida d
y  equ ida d,  in clu siv a  e in teg r a dor a ,  ba sa da  en  la s polít ica s edu ca t iv a s m in ister ia les y  pr opia s,  pa r a  a sí
fom en ta r  el desa r r ollo socia l,  v a lór ico y
cog n it iv o de los estu dia n tes y  su s fa m ilia s; en  todos su s n iv eles de en señ a n za : Pa r v u la r io,  Bá sico,  Medio
Hu m a n ista  Cien t ífico,  Técn ico Pr ofesion a l,  Especia l y  A du ltos.
Sellos In st it u cion a les:
Sien do los sellos edu ca t iv os los elem en tos qu e ca r a cter iza n ,  sin tet iza n  y  r efleja n  la  pr opu esta  for m a t iv a  y
edu ca t iv a  qu e u n a  com u n ida d qu ier e desa r r olla r ,  estos elem en tos le otor g a n  iden t ida d a  los
esta blecim ien tos edu ca cion a les,  h a cien do qu e
sea n  sin g u la r es y  dist in tos a  otr os pr oy ectos edu ca t iv os.



III.  PERFIL PROFESIONAL DEL CARGO
 
1. - MISIÓN

2. - PRINCIPIO ÉTICO-MORAL
 

En  ca da  Pla n  de Mejor a m ien to Edu ca t iv o,  ca da  com u n ida d defin ió en  2 02 2  su s sellos ca r a cter íst icos pa r a
el ciclo de m ejor a m ien to 2 02 3  – 2 02 6 , sien do los sig u ien tes a qu ellos en  qu e h u bo m a y or  coin ciden cia  a
n iv el com u n a l:
• Iden t ida d loca l.
• In teg r a lida d edu ca t iv a .
• Or ien ta ción  a l a r te.
• For m a ción  en  v a lor es.
• Or ien ta ción  a l depor te.
• Or ien ta ción  a l cu ida do del m edioa m bien te.
• Tr a ba jo cola bor a t iv o.
• Pa r t icipa ción  fa m ilia r .
• Edu ca ción  pa r a  la  v ida .

● Integrantes del equipo de trabajo: ● Equ ipo dir ect iv o:02  per son a s Dir ector  (a ) y  Jefe Técn ico.
Equ ipo de Gest ión : Dir ector  (a ) ,  Jefe Técn ico,  Coor din a r (a ) PIE y  En ca r g a do de Con v iv en cia  Escola r .  
● Docen tes:06  docen tes de a u la  r eg u la r ,02  docen tes de edu ca ción  difer en cia l y  02  edu ca dor a s de
pá r v u los.  
● A sisten tes de la  Edu ca ción  pr ofesion a l 04  y  a sisten tes de a u la  :01 ,  a sisten te a dm in istr a t iv o 01  y
a sisten tes de ser v icios m en or es y  otr os 03 .

● Redes externas al establec imiento:El Dir ector  o Dir ector a  se r ela cion a  con  los sig u ien tes a ctor es ex ter n os:
Min ister io de Edu ca ción
o Su per in ten den cia  de Edu ca ción
o A g en cia  de Ca lida d
o Depr ov
o Ju n a eb
o JUNJI
o Ca r a bin er os
o Mu n icipio
o DIDECO
o Clu b Depor t iv o
o Mu seo
o Biblioteca  Mu n icipa l
o Cesfa m
o Bom ber os
o PDI
o Mu tu a l
o Com ité de A g u a  Pota ble
o Ju n ta  de V ecin os
o Ig lesia  Ev a n g élica
o Ig lesia  Ca tólica
o Clu b Depor t iv o
Em pr esa s pr iv a da s fr u t ícola s.  

● Organizac iones internas al establec imiento:Equ ipo dir ect iv o:Dir ector  (a ) y  Jefe Técn ico Peda g óg ico.
Dir ector a  01
Jefe Un ida d Técn ico Peda g óg ico 01
Edu ca dor a s de Pá r v u los 02
Docen te PIE 03
Docen te de En señ a n za  bá sica  06
A sisten tes Pr ofesion a les 4
A sisten tes de la  Edu ca ción  02
A u x ilia r  de Ser v icio Men or es 02

 

● Relac ión de los padres, madres y  apoderados con el establec imiento:● Nivel socioeconóm ico:El nivel socio-
económ ico es  m edio bajo,  exis tiendo un 5% en s ituación de extrem a pobreza,  hay un grado de alcoholism o
m oderado en los  hom bres  de un 20% aproxim adam ente,  últim am ente se aprecia consum o de m arihuana en
algunos  jóvenes  adultos  que afecta a un grupo m inoritario.
● Com posición fam iliar:Con respecto a las  fam ilias  podem os  señalar que en general es tán bien constituidas  en
un 70% el res to son parejas  convivientes  y/o m adres  solteras .
● Actividad laboral:La Com unidad de Santa Elena,  es tá com puesta por 900 hogares  y unas  1100 habitantes
aproxim adam ente.  Las  m ujeres  en su gran m ayoría son dueñas  de casa y el 50% de ellas  son tem poreras  en
los  huertos  frutales  del sector.  Los  hom bres  se dedican a las  labores  agrícolas  y frutícolas ,  que es  lo
predom inante en el sector; és tos  tam bién son tem poreros  en un 80% aproxim adam ente el res to son
parceleros  y trabajadores  independientes
● Nivel de es tudio:El nivel educacional de la población es  de un 8° año bás ico,  un 4% son analfabetos  en
desuso (es tudiaron en su juventud en cursos  del prim er ciclo  bás ico).
● Relación con la escuela o  liceo y sus  actores  principales:La relación entre la com unidad y redes  de apoyo se
declaran com o pos itivas ,  s in em bargo,no se refleja en la m atrícula captada desde el propio sector.  As im ism o,
se evidencia una fuga im portante al es tablecim iento particular cercano.          

 Lider a r  y  g est ion a r  efica z y  eficien tem en te la  fu n ción  y  ta r ea s pr opia s del ca r g o y  la
docen cia ,  en  el esta blecim ien to edu ca cion a l y  su  com u n ida d edu ca t iv a ,  en  fu n ción  de
m odela r, propicia r, pot en cia r  y  a lca n za r  la  m ejor a  con t ín u a  de los a pr en diza jes
de todos los y  la s estu dia n tes,  con sider a n do su  desa r r ollo in teg r a l,  ba sa do en  u n a
cu ltu r a  de r espeto,  disciplin a ,  sa n a  con v iv en cia  e in clu sión  ,  en  v ir tu d de lo ex plicita do
en  el pr oy ecto Edu ca t iv o In st itu cion a l.  Siem pr e r espeta n do y  con sider a n do su s
ca r a cter íst ica s de escu ela  Mu lt ig r a do ,  el con tex to loca l y  cu ltu r a l en  qu e está  in ser ta  ,
la  n or m a tiv a  v ig en te y  polít ica s edu ca t iv a s,  ta n to,  loca les com o n a cion a les.
A sim ism o, g est ion a r  y  con cr eta r   a ccion es con cr eta s qu e log r en  a cer ca r  a  la  fa m ilia  y
com u n ida d a  la  escu ela  ,   pr in cipa lm en te del Sector  de Sa n ta  Elen a  y  a lr ededor es ,
m edia n te u n a  escu ela  qu e se m u estr e y  sea  a bier ta  a  la  com u n ida d.

 Con su liderazgo educativo, orienta sus dec isiones y  acc iones de gestión en el marco de
valores universales a partir de los cuales la educac ión es un derecho inalienable. Es capaz



3. - FUNCIONES ESTRATÉGICAS
 

de valorar y  promover en la comunidad educativa la inc lusión de la diversidad (soc ial y
cultural), guiando su quehacer hac ia la transparenc ia, equidad, justic ia y  no discriminac ión,
estando en el centro de sus dec isiones el bienestar de las y  los estudiantes. 

Logra desarrollar sus habilidades en un contexto de reflexión y continuo aprendizaje,
siendo capaz de evaluar y  evaluarse en un proceso de retroalimentac ión continua. 

  La  fu n ción  pr in cipa l del/la  Dir ector /a  del esta blecim ien to edu ca cion a l,  con for m ida d a
lo esta blecido en  el in ciso seg u n do del a r t ícu lo 7  y  7  bis del DFL 1 ,  de 1 9 9 6 ,  será
"lidera r  y  orien t a r  de m a n era  efica z el  proy ect o edu ca t iv o in st it u cion a l" .
A sim ism o, ser á  el r espon sa ble de v ela r  por  la  pa r t icipa ción  de t odos los est a m en t os
qu e com pon en  la  com u n ida d edu ca t iv a ,  con v ocá n dola  en  la s opor tu n ida des y  con  los
pr opósitos pr ev istos en  la  ley ".
Com plem en ta r ia m en te a  lo esta blecido en  el a r t ícu lo 7  bis del DFL1 ,  de 1 9 9 6 ,  y  pa r a
da r  cu m plim ien to a  la s fu n cion es pr eceden tem en te señ a la da s,  el/la  Dir ector /a  con ta r á
con  la s sig u ien tes a tr ibu cion es:
1.- En  lo peda gógico:

Lider a r  ,  m odela r  y  a com pa ñ a r  la  pla n ifica ción  or g a n iza cion a l y  la  ev a lu a ción
del Pr oy ecto Edu ca t iv o In st itu cion a l,  v er ifica n do la  ca lida d de la  edu ca ción
decla r a da  e im pa r t ida  por  el esta blecim ien to edu ca cion a l y  el cu m plim ien to de
la  or ien ta ción  a ca dém ica  en  fu n ción  de los sellos in st itu cion a les decla r a dos.
For m u la r ,  h a cer  seg u im ien to y  ev a lu a r ,  con sider a n do la  "tr a y ector ia
edu ca t iv a " de los estu dia n tes com o u n  pr oy ecto in teg r a l ,  qu e r equ ier e ser
ev a lu a do en  el cor to,  m edia n o y  la r g o pla zo,  ju n to a  la s m eta s y  objet iv os
decla r a dos en  el PEI .
Mon itor ea r  y  a com pa ñ a r  ju n to a l á r ea  UTP la  im plem en ta ción  con tex tu a liza da
y  a decu a da  de los pla n es y  pr og r a m a s de estu dio.
A sim ism o, m on itor ea r  y  r etr oa lim en ta r  el r esu lta do de la s estr a teg ia s
edu ca t iv a s t r a s su  im plem en ta ción  v isu a liza n do u n  pr oceso qu e con sider e u n a
tr a y ector ia  escola r .  
Pa r t icipa r  ,  or ien ta r  ,  obser v a r  y  r etr oa lim en ta r  , la s in sta n cia s de tr a ba jo
técn ico -peda g óg ico y  de desa r r ollo pr ofesion a l de los docen tes del
esta blecim ien to,  fa cilita n do la  im plem en ta ción  de n u ev a s pr opu esta s por  pa r te
de los docen tes.
Iden t ifica r  en  u n  tr a ba jo con ju n to UTP, la s for ta leza s de los docen tes y  a sig n a r
n iv eles,  a sig n a tu r a s y  cu r sos ,a  pa r t ir  de la s com peten cia s decla r a da s en  la
for m a ción  in icia l de los docen tes.
Gest ion a r  y  a com pa ñ a r  el desem peñ o de los docen tes seleccion a n do e
im plem en ta n do a ccion es con cr eta s y  m edibles pa r a  qu e los docen tes log r en
a pr en diza jes efect iv os en  su s estu dia n tes.
In cor por a r  y  r econ ocer  a  la  fa m ilia  u n  r ecu r sos de a poy o r elev a n te en  el t r a ba jo
con ju n to fa m ilia -escu ela ,  r econ ocien do la  div er sida d de opor tu n ida des con  qu e
cu en ta  la  com u n ida d escola r .
A dopta r  y  m on itor ea r  la s m edida s im plem en ta da s pa r a  qu e los pa dr es o
a poder a dos r eciba n  r eg u la r m en te in for m a ción  sobr e el fu n cion a m ien to del
esta blecim ien to ,  pr ocesos peda g óg icos y  pr og r eso de su s h ijos.
Fom en ta r ,  pr a ct ica r  y  t r a ba ja r  por  u n  a m bien te de r espeto m u tu o,  v a lor a ción ,
est im u la ción  in telectu a l y  a lta s ex pecta t iv a s pa r a  los difer en tes a ctor es de la
com u n ida d edu ca t iv a .
Respon sa biliza r se por  los r esu lta dos y  tom a r  la s decision es opor tu n a m en te ,
siem pr e ba sa dos en  ev iden cia s con cr eta s.
Pr om ov er ,  m odela r  y  r esg u a r da r  u n a  sa n a  con v iv en cia  en tr e los difer en tes
esta m en tos en  el esta blecim ien to edu ca cion a l.
Pr om ov er  y  m ejor a r  los v ín cu los ex isten tes de la  u n ida d edu ca t iv a  y  la
com u n ida d,  m edia n te u n a  escu ela  a bier ta  a  la  com u n ida d.
Poten cia r  y  for ta lecer  im a g en  in st itu cion a l,  a  t r a v és de pr ocesos peda g óg icos
r ig u r osos,  sistem á t icos,  or den a dos,  in for m a dos y  ba jo a ltos está n da r es de
ca lida d.

 

2 .- En  lo a dm in ist ra t iv o:
Or g a n iza r ,  a com pa ñ a r  y  m on itor ea r  ju n to a  UTP sistem á t ica m en te el t r a ba jo de los
docen tes ,  a sisten tes de la  edu ca ción  y  fu n cion a r ios en  g en er a l del E.E.
A sig n a r  r ecu r sos h u m a n os y  peda g óg icos de a cu er do a  ev a lu a cion es sistem á t ica s
dispon ibles,  u  otr a s qu e él pu dier a
desa r r olla r  ,  pr oy ecta n do y  poten cia n do for ta leza s de su  equ ipo docen te y  de g est ión ,
pa r a  el log r o de objet iv os y  m eta s del
esta blecim ien to,  en  tr a ba jo con ju n to con  UTP.
Pr opon er  a n u a lm en te a l sosten edor  el tér m in o de la  r ela ción  la bor a l de h a sta  u n  5 % de
los docen tes del r espect iv o
esta blecim ien to,  siem pr e qu e h u bier en  r esu lta do m a l ev a lu a dos,  m edia n te ev iden cia s
sistem á t ica s y  con cr eta s,  en  con ocim ien to
del a fecta do.
Pr opon er  el per son a l a  con tr a ta  y  de r eem pla zo,  ta n to docen te com o los a sisten tes de la
edu ca ción ,  seg ú n  com pa t ibilida d
a dm in istr a t iv a -fin a n cier a .
Desig n a r  y  r em ov er  a  qu ien es ejer za n  los ca r g os de Jefe Técn ico del esta blecim ien to
edu ca cion a l,  ba jo cr iter ios objet iv os a cor des
a  su s fu n cion es .
Pa r t icipa r  en  la  selección  de los pr ofesor es cu a n do v a y a n  a  ser  dest in a dos a  ese
esta blecim ien to.
Pr opon er  a l sosten edor ,  in cr em en tos a  la s a sig n a cion es sa la r ia les y  a sig n a cion es
sa la r ia les especia les pa r a  docen tes,  de a cu er do a  la  n or m a tiv a .
 

A sig n a r ,  a dm in istr a r  y  con tr ola r  los r ecu r sos en  los ca sos qu e se le h a y a
otor g a do esa  fa cu lta d por  el sosten edor .
Ser  pr oa ct iv o en  la  bú squ eda  de otr os r ecu r sos de fin a n cia m ien to,  a por te o
a lia n za s con  otr a s or g a n iza cion es.
V isu a liza r  y  pr oy ecta r  a spectos fin a n cier os cla v es,  qu e per m ita n  sosten ibilida d
y  fu n cion a m ien to a decu a do del esta blecim ien to edu ca cion a l,  con sider a n do
v a r ia bles com o in cr em en to sosten ido de m a tr ícu la .
Gest ion a r  con  r edes ex ter n a s a ccion es de v in cu la ción  qu e le per m ita n
pr om ocion a r  e in cr em en ta r  la  m a tr ícu la  y  por  en de la  fu en te de
fin a n cia m ien to en  com pa t ibilida d con  el r ecu r sos h u m a n o ex isten te.



4. - COMPETENCIAS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO
 

Competenc ias Descripc ión Ponderador

PROMOVER UNA VISIÓN
ESTRATÉGICA COMPARTIDA

Construye una v isión futura creativa y  compartida, que
incorpore en su definic ión a la comunidad, que fomente el
compromiso con los objetivos grupales, las altas
expectativas, la excelenc ia y  la calidad en el cumplimiento
de metas, en un marco de inc lusión y equidad. Esta v isión
deberá ser enfocada en el mejoramiento de los logros de
aprendizaje y  de la formac ión integral de los niños, niñas y
adolescentes como fin último. Inc luye la capac idad de
conocer y  analizar el contexto del establec imiento, de la
soc iedad actual y  como en la construcc ión de esta v isión es
integrado el contexto en pro de los logros y  resultados.

25%

DESARROLLAR LAS
CAPACIDADES PROFESIONALES

Capac idad para identificar, comprender, potenc iar y  articular
las habilidades y  motivac ión de docentes y  asistentes de la
educac ión, de manera de construir/desarrollar capac idades
internas y  de equipo que permitan alcanzar objetivos y  metas
del establec imiento sosteniéndolas en el tiempo. Además, es
capaz de detectar oportunamente las necesidades de
fortalec imiento para buscar oportunidades de desarrollo
profesional y  promueve el liderazgo en otros miembros del
equipo directivo y  docente.

0%

LIDERAR LOS PROCESOS DE
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE

Capac idad para gestionar las prácticas asoc iadas a la sala de
c lases y  monitoreo de lo que ocurre en ella, demostrando
habilidad de proveer de apoyo técnico a docentes. Implica el
acompañar la implementac ión curricular, las prácticas
pedagógicas y  la evaluac ión de los logros del aprendizaje, de
manera de mantener el foco en los procesos de enseñanza
aprendizaje, además de promover el trabajo colaborativo de y
entre las y  los docentes y  el equipo directivo. Manifiesta
interés en mantenerse actualizado en sus conoc imientos y
habilidades, en pro de la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje.

25%

GESTIONAR LA CONVIVENCIA:
PARTICIPACIÓN DE LA
COMUNIDAD ESCOLAR Y
GESTIÓN DE REDES

Capac idad para generar relac iones internas y  externas a la
escuela que se caractericen por ser colaborativas y  que
promuevan activamente una convivenc ia escolar, el alcanzar
las metas del Proyecto Educativo Instituc ional (PEI) y  un c lima
escolar basado en relac iones de confianza y respeto. Inc luye
la habilidad de comunicarse de manera efectiva, abierta, c lara
y congruente, en el sentido de poder identificar y  establecer
estas redes (in ternas y/o externas) que permitan desarrollo.

25%

DESARROLLAR Y GESTIONAR EL
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR

Establecer condic iones de trabajo que permitan a las y  los
docentes y  asistentes de la educac ión desarrollar todas sus
motivac iones y  capac idades, gestionando el establec imiento
en el marco normativo y  político actual, v inculándolo con el
sistema en su conjunto y  gestionando los recursos de forma
eficaz. Con el fin de potenc iar las condic iones de calidad de
v ida dentro del establec imiento, el director debe hacer frente
a situac iones complejas o posibles conflic tos con estrategia,
método y dec isión.

25%

5. - DESAFÍOS DEL CARGO
 
 

Pr opor cion a r  de for m a  sosten ida ,  u n  ser v icio edu ca t iv o de ca lida d,  qu e r espon da  a  la  n ecesida des de
todos los estu dia n tes ,  qu e r esa lte y  t r a ba je ba jo los sellos pa r t icu la r es dist in t iv os decla r a dos en  la
ofer ta  edu ca t iv a  del PEI,  con sider a n do a  la  ba se en tr e otr os in str u m en tos ,  los est á n da res
in dica t iv os de desem peñ o y  ot ros in dica dores de ca lida d.
Mejor a r  a n u a lm en te in dica dor es de eficien cia  in ter n a  del esta blecim ien to edu ca cion a l,  a  t r a v és de
u n  pr oceso or den a do,  sistem á t ico y  r ig u r oso,  qu e per m ita  m ejor a r  y  r esa lta r  la  im a g en  in st itu cion a l
.
Elev a r  ín dice de m a tr ícu la  del esta blecim ien to en  for m a  cr ecien te y  sosten ida .
Dism in u ir  o deten er  fu g a  de m a tr ícu la ,  pr in cipa lm en te a  coleg io pa r t icu la r  cer ca n o y  com u n a s
a leda ñ a s.
Respeta r  y  con sider a r  el con tex to loca l en  qu e está  in ser ta  la  u n ida d edu ca t iv a  ,en  pr oy ección  del PEI
y  or g a n iza ción  / pla n ifica ción  del cu r r icu lu m  n a cion a l,  v isu a liza n do com o dir ector (a ) y  "líder
peda g óg ico",  la  t r a y ector ia  cu r r icu la r  y  posibles a ju stes qu e r equ ier e la  pla n ifica ción  de u n  ser v icio
edu ca t iv o qu e fu n cion a  ba jo a ltos está n da r es edu ca t iv os.
Mejor a r  pr ocesos peda g óg icos en  for m a  con t ín u a  ,  qu e r espon da n  a  la s n ecesida des edu ca t iv a s
in div idu a les y  colect iv a s de estu dia n tes y  su s fa m ilia s.
Fom en ta r  y  pa r t icipa r  de u n  a m bien te de tr a ba jo cola bor a t iv o en  los difer en tes a ctor es de la
com u n ida d edu ca t iv a
de for m a  con cr eta  y  m edible.
Fom en ta r  ,  poten cia r  y  a com pa ñ a r  la s bu en a s pr á ct ica s peda g óg ica s en  los docen tes de la  u n ida d
edu ca t iv a ,  com plem en ta n do,  r etr oa lim en ta n do y  a com pa ñ a n do la  la bor  de UTP .
Elev a r  los r esu lta dos de los in dica dor es de desa r r ollo per son a l y  socia l.
Elev a r  los pu n ta jes SIMCE m á s descen didos ,  a  pa r t ir  de u n  pr oceso peda g óg ico or den a do y  coh er en te
a  la  pla n ifica ción  cu r r icu la r .
A dm in istr a r  y  g est ion a r  opor tu n a m en te situ a cion es em er g en tes,  cr isis y  con t in g en cia s de div er sos
t ipos,  qu e a pu n ten  a  r esta blecer  pr u den tem en te el fu n cion a m ien to y  pr on ta  n or m a lida d de u n
esta blecim ien to edu ca t iv o,con sider a n do ta n to fa ctor es in ter n os com o ex ter n os,  cu a n do cor r espon da
.

4 .- Otr a s A tr ibu cion es:
Fin a lm en te,  el Dir ector  del esta blecim ien to edu ca cion a l deber á  in for m a r  por  escr ito a l
sosten edor ,  a l Jefe del Depa r ta m en to de
A dm in istr a ción  de Edu ca ción  Mu n icipa l o  Ser v icio Loca l  seg ú n  cor r espon da  y  a  la
com u n ida d escola r ,  en  la  qu in cen a  de diciem br e de ca da  a ñ o,  el g r a do de cu m plim ien to
de la s m eta s y  los objet iv os esta blecidos en  su  r espect iv o con v en io de desem peñ o,
in for m a ción  qu e deber á  esta r  ba sa da  en  ev iden cia s con cr eta s.  A sim ism o, debe
in cor por a r  in for m a ción  r elev a n te en  cu en ta  pú blica  a n u a l a  la  com u n ida d escola r .



Su scr ibir  la  oper a cion a liza ción  de los desa fíos ex pr esa dos en  el con v en io de desem peñ o.
Mon itor ea r  la  cor r ecta  a plica ción  de pr otocolos,Reg la m en tos,  difer en tes pla n es com o Seg u r ida d,
Con v iv en cia  escola r  ,  en tr e otr os,  r esg u a r da n do la  in teg r ida d física  y  psicológ ica  de todos los
in teg r a n tes de la  com u n ida d edu ca t iv a .
Mejor a r  v in cu la ción  con  r edes ex ter n a s.
Mejor a r  im a g en  coor por a t iv a  qu e per m ita  in cr em en ta r  la  m a tr icu la  ex isten te y  m ejor a r
v in cu la ción  con  r edes de a poy o.
Difu n dir  u n a  escu ela  a bier ta  ,  qu e in v ite a  la  com u n ida d a  con ocer  la  escu ela  e in cr em en te el in ter és
por  ser  pa r te de ella .  

6. - CONOCIMIENTOS PROFESIONALES
 

Conocimiento Definición

Mejoramiento y
cambio escolar

Los Directores y Directoras en este ámbito deben tener conocimiento de las condiciones
organizacionales que permiten iniciar y mantener estrategias de cambio, las condiciones que lo
facilitan o dificultan, métodos de autoevaluación, planificación, monitoreo, evaluación, uso y análisis
de datos. Es parte del conocimiento de quienes tienen un rol directivo estar al tanto y actualizados de
las orientaciones nacionales en temas de calidad institucional o mejoramiento escolar como son los
estándares indicativos de desempeño y el plan de mejoramiento educativo (PME).

Evaluación

Las personas que integran los equipos directivos conocen de procesos evaluativos en distintos niveles
como el institucional (autoevaluaciones, evaluaciones internas y externas) o el de aula, así como de
tipos de evaluaciones, sus instrumentos, metodologías de análisis y sistematización de información a
nivel individual y grupal. Un aspecto relevante en el ámbito pedagógico de las evaluaciones es distinguir
su uso (evaluaciones para el aprendizaje; evaluación del aprendizaje o evaluación como aprendizaje).
Finalmente, los equipos directivos cuentan con los conocimientos necesarios para analizar e
interpretar los resultados de las evaluaciones externas nacionales e internacionales, así como su
normativa y alcance.

Desarrollo
profesional

Las personas que integran los equipos directivos tienen conocimiento sobre observación y
retroalimentación a docentes en relación a sus prácticas en aula. Conocen de metodologías para
diseñar e implementar planes de desarrollo profesional docente y, en función de ello, planifican
acciones de apoyo, procesos de acompañamiento y formación continua; para esto, tienen
conocimiento sobre metodologías de formación de personas adultas y acompañamientos de
profesionales de la educación en servicio.

Inclusión y
equidad

El conocimiento de los conceptos teóricos de inclusión, equidad y de las estrategias para promoverlas
así como la comprensión de las políticas públicas en educación sobre esta materia, son una condición
fundamental para asegurar la aceptación y el aprendizaje integral de todos los y las estudiantes.

Currículum

El currículum constituye el marco de planificación y preparación de la enseñanza, condiciona la
creación de ambientes propicios para el aprendizaje, la enseñanza, la evaluación y reflexión de la
práctica docente. Las personas que integran los equipos directivos conocen y comprenden el marco de
referencia nacional dado por las bases curriculares, los enfoques y énfasis de los planes y programas de
estudio y los estándares de aprendizaje.

IV.  REQUISITOS LEGALES PARA DESEMPEÑAR EL CARGO
 
Para ser Directora o Director de Establec imiento, de conformidad a lo establec ido en el artículo 24 del DFL Nº 1,
de 1996, las personas que postulan deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 

1. Ser c iudadana o c iudadano(*).
2. Haber cumplido con la Ley de Rec lutamiento y  Movilizac ión, cuando fuera procedente(*).
3. Tener salud compatible con el desempeño del cargo(*).
4. Ser profesional de la educac ión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º del Estatuto Docente.
Esto es, poseer título de profesor/a o educador/a, concedido por Escuelas Normales, Universidades o
Institutos Profesionales, o bien, ser persona legalmente habilitada para ejercer la func ión docente o
autorizada para desempeñarla de acuerdo a las normas legales v igentes.
5. No estar inhabilitada o inhabilitado para el ejerc ic io de func iones y  cargos públicos, ni hallarse
condenada o condenado por crimen o simple delito ni condenado en v irtud de la ley 19.325, sobre
Violenc ia Intrafamiliar.
6. No estar inhabilitada o inhabilitado en forma absoluta y  perpetua o absoluta y  temporal para el desempeño
de cargos, empleos, ofic ios o profesiones ejerc idos en ámbitos educac ionales o que involucren una
relac ión directa y  habitual con personas menores de edad, de conformidad con lo establec ido en la Ley Nº
20.594, de 2012, que Crea Inhabilidades Para Condenados Por Delitos Sexuales Contra Menores y  establece
Registro de dichas Inhabilidades.
7. Contar, a lo menos, con perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión docente directiva y
encontrarse reconoc ida o reconoc ido a lo menos en el tramo profesional avanzado.
8. Pueden desempeñarse como Directora o Director de Establec imiento quienes estén en posesión de un
título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres y  hayan ejerc ido func iones docentes al menos
durante 4 años en un establec imiento educac ional, debiendo cumplir los requisitos de los numerales 1, 2, 3,
5, y  6 precedentes y  contar, a lo menos, con perfecc ionamiento en las áreas pertinentes a la func ión
directiva.
9. Asimismo, pueden desempeñarse como Director/a de Establec imiento quienes ejerzan o hayan ejerc ido
por al menos 4 años los cargos de Jefes/as DAEM, Directores/as de Establec imientos, Directivos/as de
exc lusiva confianza(**), inc luyendo los cargos técnico-pedagógicos o Directores/as de Educac ión de
Corporac iones Munic ipales y  que se encuentren en el tramo de acceso, tramo temprano o no hayan sido
asignados a un tramo del Sistema de Desarrollo Profesional Docente.
10. No estar afecto a las inhabilidades señaladas en el artículo 10 del D.S. 453 que aprueba el Reglamento
de la Ley 19.070 Estatuto de los profesionales de la educac ión.
11. Dar cumplimiento al princ ipio de probidad de acuerdo a lo señalado en los artículos 54, 55 y 56 de la Ley
18.575.
12. En v irtud de la entrada en v igenc ia de la ley N°21.389 que crea el Registro Nac ional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, en el caso de ser contratada/o y/o nombrada/o en alguno de los cargos
publicados en este portal, la instituc ión contratante deberá consultar si usted posee una obligac ión
pendiente en el menc ionado Registro Nac ional de Deudores de Pensiones de Alimentos, a efecto de
proceder con las retenc iones y  pagos que correspondan. La persona que figure en el registro deberá
autorizar como condic ión habilitante para su contratac ión y/o nombramiento, que la instituc ión respectiva
proceda a hacer las retenc iones y  pagos pagos directamente al alimentario. (***)

(*) Antecedentes serán solic itados por la Jefatura del DAEM o Corporac ión conforme avance en las etapas del
proceso.
(**) De acuerdo al artículo 34 C del D.F.L. N°1 de Educac ión del año 1997 que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N°19.070 que aprobó el Estatuto de los profesionales de la educac ión, son cargos de
exc lusiva confianza del director del establec imiento educac ional: Subdirectora o Subdirector, Inspectora o
Inspector General y  Jefa o Jefe Técnico.



(***) Esta autorizac ión será solic itada al momento de la contratac ión y/o nombramiento, según corresponda.
 
V.  CONDICIONES DE DESEMPEÑO DEL CARGO
 
1) De conformidad con lo establec ido en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, el nombramiento de la Directora
o Director del establec imiento educac ional tendrá una durac ión de c inco años.
 
2) De conformidad con lo establec ido en el artículo 33 del DFL Nº 1, de 1996, dentro del plazo máximo de treinta
días contados desde su nombramiento definitivo, la Directora o Director del establec imiento educac ional
suscribirá con el respectivo Sostenedor o Sostenedora o con el o la representante legal de la respectiva
Corporac ión Munic ipal un convenio de desempeño cuya propuesta se cont iene en el numeral X  de las
presentes bases. Este convenio será público y  en él se inc luirán las metas anuales estratégicas de desempeño
del cargo durante el período y los objetivos de resultados a alcanzar por la Directora o Director anualmente, con
los correspondientes indicadores, medios de verificac ión y supuestos básicos en que se basa el cumplimiento
de los mismos así como las consecuenc ias de su cumplimiento e incumplimiento.
 
3) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Directora o Director del
establec imiento educac ional deberá informar al Sostenedor o Sostenedora, a la Jefatura del Departamento de
Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión Munic ipal y  a la comunidad escolar, en dic iembre de
cada año, el grado de cumplimiento de las metas y  los objetivos establec idos en los convenios de desempeño.
Asimismo, le informará de las alterac iones que se produzcan en los supuestos acordados, proponiendo los
cambios y  ajustes pertinentes a los objetivos inic iales. De mutuo acuerdo entre las partes podrá modificarse
dicho convenio.
 
4) De conformidad con lo establec ido en el artículo 34 del DFL Nº 1, de 1996, la Jefatura del Departamento de
Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión Munic ipal, con aprobac ión del Sostenedor o
Sostenedora podrá pedir la renunc ia antic ipada de la Directora o Director cuando el grado de cumplimiento de los
objetivos acordados en el convenio de desempeño sean insufic ientes de acuerdo a los mínimos que éste
establezca.
 
 
VI.  NIVEL REFERENCIAL DE LAS REMUNERACIONES
 
El cargo se rige por las normas del DFL N°1 del año 1996 del Ministerio de Educac ión, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educac ión, por tanto, su
remunerac ión se ajustará a dichas normas e inc luirá la asignac ión de responsabilidad directiva. Por ello, tendrá
una remunerac ión mensual bruta referenc ial promedio de $ 773.400, más la asignac ión de responsabilidad
directiva de $ 193.350 ( 25,0% de la RBMN), más las asignac iones a las cuales tenga derecho la persona nombrada
en el cargo, según los artículos 47 y siguientes de la señalada norma.
 
 
Menc ionar además que tendrá derecho a asignac iones que le correspondiere en el cargo: asignac ión de
experienc ia, asignac ión de tramo, BRP Título, entre otros.
 
VII.  ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
 
El presente proceso de selecc ión contemplará las siguientes etapas (corresponden a las contempladas en el DFL
Nº 1, de 1996 y en el Reglamento):
 
1) Análisis de admisibilidad;
2) Evaluac ión curricular; 
3) Evaluac ión psicolaboral; 
4) Entrev istas por la Comisión Calificadora;
5) Conformac ión de nómina de elegibles;
6) Elecc ión por el Sostenedor o Sostenedora.
 
1) Análisis de Admisibilidad de las Postulaciones.
 
Venc ido el período de las postulac iones la Munic ipalidad o Corporac ión Munic ipal, de conformidad con lo
establec ido en el artículo del 89 del Reglamento, verificará el cumplimiento por parte de quienes postularon de
los requisitos formales establec idos en las presentes bases, entendiéndose por tales los requisitos legales
establec idos para el desempeño del cargo y los demás relac ionados con la forma y plazo de efectuar la
postulac ión. 
 
Quienes sean admitidos en v irtud del cumplimiento de los requisitos formales, partic iparán en una etapa de
preselecc ión, que contará con el apoyo de una asesoría externa registrada en la Direcc ión Nac ional del Serv ic io
Civ il, elegida por quien represente al Consejo de Alta Direcc ión Pública en la Comisión Calificadora del concurso.
Dicha asesoría llevará a cabo una evaluac ión curricular y  una evaluac ión psicolaboral de las personas que
postularon.
 
2) Evaluación Curricular.
 
La asesoría externa efectuará el análisis curricular de aquellas personas que den cumplimiento a los requisitos
formales establec idos en las presentes bases con el objeto de identificar a quienes se acerquen en mayor
medida al perfil profesional del cargo (incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en
términos de su formac ión, conoc imientos técnicos, trayectoria laboral y  experienc ia profesional y  directiva,
debiendo dar estric to cumplimiento a lo establec ido en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
La evaluac ión curricular que la asesoría externa realice será exc lusivamente sobre la base de los antecedentes
escritos presentados por las personas que postularon.
 
La asesoría externa asignará una calificac ión a cada postulac ión, de conformidad a los criterios que se señalan a
continuac ión: 
 

NOTA CRITERIO OPERACIONALIZACIÓN

7 a 6.5 SOBRESALIENTE

Antecedentes curriculares se ajustan cabalmente al perfil de selección en cuanto
a conocimientos técnicos, experiencia laboral relacionada y experiencia en
cargos directivos o de jefatura requeridos para el cargo.
 
Destacan tales antecedentes por exceder con creces a lo requerido en el perfil.

6.4 a 6.0 MUY BUENO

Antecedentes curriculares se ajustan mayoritariamente al perfil de selección en
cuanto a conocimientos técnicos y experiencia laboral relacionada.
 
Sus antecedentes permiten estimar que posee características en términos de
conocimientos o experiencia que permitirían satisfacer con holgura lo requerido
para el cargo.

5.9 a 5.5 BUENO
Antecedentes curriculares se ajustan al perfil de selección en cuanto a
conocimientos técnicos y experiencia laboral relacionada, destacándose algunos
aspectos.



5.4 a 5.0 ACEPTABLE
Antecedentes curriculares se ajustan estrictamente al perfil de selección en
cuanto a conocimientos técnicos y experiencia laboral relacionada.

4.9 a 4.0 INSATISFACTORIO

Antecedentes curriculares se ajustan sólo parcialmente al perfil del cargo. Se
estima que se requiere mayor experiencia laboral relacionada, y/o mayor
experiencia en jefatura y/o los conocimientos técnicos no poseen el grado de
especialización suficiente en relación a lo requerido para el cargo.

3.0 NO RELACIONADO Antecedentes curriculares no están relacionados con el perfil de selección.

 
Se considerará que cumplen los requisitos exigidos en el perfil profesional aquellas personas cuya calificac ión
es igual o superior a 5.0.
 
Si el número de personas que cumple con los requisitos exigidos en el perfil es inferior a tres o dos, la asesoría
externa deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe
pertinente sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora deberá dec larar
desierto el proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar
nómina de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. (En
aquellas comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también debe ser dec larado desierto por
el Sostenedor o Sostendora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos) 
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá en el caso de que no existan personas que
cumplan con los requisitos exigidos en el perfil de selecc ión.
 
3) Evaluación Psicolaboral.
 
La asesoría externa practicará una evaluac ión psicolaboral a las personas que aprueben la fase de análisis
curricular, a objeto de identificar a quienes se acercan en mayor medida al perfil profesional del cargo
(incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente, en términos de sus competenc ias y
atributos para desempeñarlo, exigidos en el señalado perfil, debiendo dar estric to cumplimiento a lo establec ido
en los artículos 89 y 89 bis del Reglamento.
 
El resultado de la evaluac ión psicolaboral practicada por la asesoría externa respecto de quienes postularon
deberá expresarse en una calificac ión de 1 a 7 de conformidad al grado de idoneidad de las personas evaluadas
en relac ión al perfil profesional del cargo.
 
La asesoría externa elaborará un listado de personas preselecc ionadas que serán entrev istadas por la Comisión
Calificadora de Concursos, de conformidad con lo establec ido en el artículo 89 del Reglamento.
 
Todas las personas inc luídas en dicho listado deberán haber obtenido una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
Si el número de personas que obtiene calificac ión igual o superior a 5 es inferior a tres o dos, la asesoría externa
deberá informar fundadamente a la Comisión Calificadora, para efectos de que ésta evacúe el informe pertinente
sin personas preselecc ionadas. En base a dicho informe, el Sostenedor o Sostenedora dec larará desierto el
proceso de selecc ión, por no existir el número mínimo de personas preselecc ionadas para conformar nómina de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión. En aquellas
comunas que tengan menos de diez mil habitantes, el concurso también deberá ser dec larado desierto por el
Sostenedor o Sostenedora si el número mínimo de personas a inc luirse en el listado de personas
preselecc ionadas es inferior a dos.
 
De la misma forma señalada en el párrafo precedente se procederá si no existen personas postulantes que
obtengan una calificac ión igual o superior a 5.0.
 
La asesoría externa deberá elaborar un informe que inc luirá, al menos, el listado de personas preselecc ionadas, la
descripc ión del análisis curricular efectuado, los resultados de las evaluac iones psicolaborales y  la evaluac ión
de los factores de mérito, liderazgo y de las competenc ias espec íficas señaladas en el perfil profesional, el que
entregará a la Comisión Calificadora de Concursos en un plazo máximo de 40 días a contar de la fecha en que los
antecedentes sean puestos a su disposic ión.
 
4) Ent revistas por la Comisión Calificadora
 
La Comisión Calificadora deberá constituirse dentro de 5 días después de terminado el proceso de preselecc ión
y confecc ionar, en un plazo máximo de 15 días contado desde la fecha en que los antecedentes son puestos a
su disposic ión, la nómina de personas elegibles que será presentada al Sostenedor o Sostenedora.
 
La Comisión Calificadora deberá entrev istar indiv idualmente a cada una de las personas preselecc ionadas por la
asesoría externa, a efecto de identificar a quienes que se acercan en mayor medida al perfil profesional del cargo
(incorporado en el numeral III de las presentes bases), princ ipalmente en términos de sus competenc ias y
atributos para desempeñarlo, exigidos en dicho perfil.
 
La evaluac ión de la Comisión Calificadora a cada una de las personas preselecc ionadas deberá expresarse en
una calificac ión de 1 a 7 conformidad a la ponderac ión asignada a cada uno de los atributos en el perfil de
selecc ión.
 
La Comisión Calificadora, desde su constituc ión hasta el c ierre del concurso deberá levantar acta de cada una de
sus sesiones, en las que se dejará constanc ia de sus acuerdos.
 
5) Definición de la Nómina.
 
La nómina de elegibles contará con un mínimo de tres y  un máximo de c inco postulantes elegibles, los que serán
presentados al Sostenedor o Sostenedora.
 
La nómina deberá inc luir a las personas mejor evaluadas en las entrev istas con la Comisión Calificadora.. 
 
Si el resultado de las entrev istas determina que el número de postulantes elegibles que cumple con los
requisitos exigidos en el perfil de selecc ión, esto es, que obtiene una calificac ión en esta etapa igual o superior
a 5.0, es inferior a tres o dos, la Comisión Calificadora informará fundadamente al Sostenedor o Sostenedora a
objeto de que dec lare desierto el proceso de selecc ión por no existir el número mínimo de postulantes elegibles
para conformar nómina, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 bis del DFL Nº 1, de 1996, del Ministerio
de Educac ión.
 
La Comisión Calificadora deberá emitir un informe que inc luya la nómina, los currículos y  los informes elaborados
por la asesoría externa. 
 
6) Elección por el Sostenedor o Sostenedora.
 
El Sostenedor o Sostenedora, en un plazo máximo de c inco días contados desde la fecha de recepc ión del



informe de la Comisión Calificadora de Concursos, deberá nombrar a cualquiera de las personas integrantes de la
nómina o dec larar, prev ia resoluc ión fundada, desierto el proceso de selecc ión, caso en el cual se realizará un
nuevo concurso.
 
El resultado del proceso será notificado a la persona elegida y  a las demás personas que integraron la nómina por
carta certificada a la direcc ión señalada en el currículum.
 
Asimismo, el resultado final del proceso de selecc ión será comunicado a todas las personas que postularon, por
la Jefatura del Departamento de Administrac ión de Educac ión Munic ipal o de la Corporac ión, a través del
Departamento de Recursos Humanos o quien cumpla sus func iones, por carta certificada u otro medio, a más
tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a su conc lusión.
 
Una vez realizada la notificac ión, la persona selecc ionada deberá manifestar expresamente su aceptac ión al
cargo, dentro del plazo de 5 días hábiles.
 
Las personas que fundadamente observen reparos al proceso, tendrán derecho a rec lamar ante la Contraloría
General de la República o ante la Direcc ión del Trabajo.
 
 
VIII.  PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES
 
1) Antecedentes de Postulac ión.
 
Para formalizar la postulac ión, las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentac ión:
 

1. Formulario en línea de Ficha de Postulac ión.
2. Formulario en línea de Currículum Vitae actualizado a la fecha de la postulac ión.
3. Dec larac ión Jurada simple en línea***, ac tualizada a la fecha de postulac ión, que acredite que quien
postula no se encuentra afecto a las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en el artículos 24 del
DFL 1, de 1996, del Ministerio de Educac ión; en el artículo 10 del DS Nº 453 Reglamento de la Ley Nº 19.070
y; artículos 54, 55 y 56 de la Ley Nº 18.575.
4. Copia del Certificado de Título Profesional legalizada ante notario o Certificado de Profesionales emitido
por el Serv ic io de Registro Civ il e Identificac ión.
5. Certificados que acrediten capac itac ión y pos-títulos o post-grados.
6. Certificados o documentos que acrediten experienc ia laboral de al menos 4 años de func iones docentes
en un establec imiento educac ional, exigible para quienes no sean profesionales de la educac ión y que
estén en posesión de un título profesional o licenc iatura de al menos 8 semestres.
7. Certificado o documento escaneado que acredite el tramo de desarrollo profesional en el que se
encuentra la persona en v irtud de lo establec ido en la Ley N°20.903, exigible solo para las y  los
profesionales de la educac ión que ejerzan labores docentes.
8. Certificados o documentos que acrediten experienc ia de al menos 4 años como Jefatura DAEM, Director/a
de Establec imiento, Directivo/a de exc lusiva confianza, inc luyendo los cargos técnico-pedagógicos o
Director/a de Educac ión de Corporac ión Munic ipal, exigible para las y  los profesionales de la educac ión
que ejerzan las labores directivas que se menc ionan y que no se encuentren encasillados o se hallen en el
tramo de acceso o tramo temprano.

*** Al momento de postular, deberá suscribir en línea la dec larac ión jurada.

2) Fecha y lugar de Recepc ión de Postulac iones.
 
Las postulac iones y  sus antecedentes se recepc ionarán durante el plazo establec ido en el numeral IX y  hasta las
23:59 horas. No se rec ibirán postulac iones ni antecedentes fuera del plazo indicado en numeral IX.
 
La falta o presentac ión inoportuna de cualquiera de los antecedentes de postulac ión eliminará inmediatamente a
la persona del proceso de selecc ión.
 
Las postulac iones deberán efectuarse únicamente a través de la página web www.directoresparachile.c l, para lo
cual las personas interesadas deberán subir al portal los antecedentes de postulac ión escaneados. Los originales
serán exigidos posteriormente en caso de que la persona sea preselecc ionada.
 
Al momento de presentar los antecedentes, la persona rec ibirá un comprobante a su correo electrónico, con el
número de registro y  fecha de ingreso.
 
Los antecedentes presentados no serán devueltos.
 
Se entenderá que la persona que postula acepta las presentes bases por el sólo hecho de presentar su
postulac ión al cargo concursado.
 
Las personas que presenten alguna discapac idad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicac ión
de los instrumentos de selecc ión que se administrarán, deberán informarlo en su postulac ión, para adoptar las
medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condic iones a todas las personas que postulan.
 
Las ac larac iones y  consultas durante el proceso de postulac ión deberán ser dirigidas al correo electrónico
direcc ioncomunal@daemyerbasbuenas.c l o al teléfono 732620600.
 
 
IX .  CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO*.
 

Etapas Plazos Responsable

Publicac ión de Convocatoria 24/01/2023-24/01/2023 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Recepc ión de antecedentes 25/01/2023-08/03/2023 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Análisis de admisibilidad 09/03/2023-20/03/2023 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

Proceso de Preselecc ión
Máximo 40 días hábiles

desde el término del análisis
de admisibilidad.

Asesoría Externa

Constituc ión Comisión Calificadora

Máximo 5 días hábiles
posterior a la fecha de
término del proceso de

preselecc ión.

Comisión Calificadora

Entrev istas Comisión Calificadora y  Confecc ión
de nómina de candidatos

Máximo 15 días hábiles
desde que los

antecedentes son puestos a
disposic ión de la Comisión

Calificadora.

Comisión Calificadora



Resoluc ión del Sostenedor

Máximo 5 días contados
posterior a la fecha de

confecc ión de la nómina
con candidatos elegibles.

Sostenedor

Inic io de func iones en el establec imiento 01/06/2023-01/06/2023 Jefe DAEM-Corporac ión Munic ipal

* La Munic ipalidad o Corporac ión Munic ipal informará el avance de estas etapas a través de su página web y de
este portal. Consulte periódicamente ambos sitios.
 
X .  PROPUESTA DE CONVENIO DE DESEMPEÑO

Á REA  DE PROCESO: Gest ión  peda gógica

OBJETIV O: OBJETIV O: For ta lecer  la  g est ión  peda g óg ica  pa r a  qu e ésta  sea  eficien te y  efect iv a  en  todos
los n iv eles edu ca t iv os del esta blecim ien to  ,  du r a n te toda  la  t r a y ector ia  escola r ,  qu e per m ita n
m ejor a r  im a g en  In st itu cion a l.

Pon der a ción :2 5%

In dica dor es
Fór m u la
de
cá lcu lo

Medios de
v er ifica ción

Situ a ción
a ctu a l

Meta s estr a tég ica s
Su pu estos
bá sicos 

INDICA DOR 1 : El
dir ector
( a ) cu en ta  con  u n
"Pla n  
de Gest ión " en  qu e se
est ipu len  a ccion es
con cr eta s de
coor din a ción  y
m on itor eo a n u a l de la
im plem en ta ción
g en er a l de la s Ba ses
Cu r r icu la r es y  de
pr og r a m a s de estu dio
con sider a n do la
ca ra ct eríst ica  de
escu ela   Mu lt igra do ,
qu e per m ita n  la  bu en a
con v iv en cia  y
a r t icu la ción  del
con tex to loca l y  el 
cu r r icu lu m  n a cion a l.

N/A
For m u la .

Copia  "Pla n  de
Gest ión ".

No se cu en ta
con
Pla n  de Gest ión
de
a cu er do a
r equ er im ien tos.

A ñ o 1 : Ela bor a ción ,
socia liza ción  e
im plem en ta ción   del
“ Pla n  de Gest ión ”
con sider a n do la
pa r t icipa ción  de 
esta m en tos de la
com u n ida d
edu ca t iv a .  

No a plica  o
n o ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r  el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión  y
a ju stes n ecesa r ios
seg ú n  r esu lta dos del
m on itor eo en  la
im plem en ta ción  del
pr im er  a ñ o.

A ñ o 3 : Ev a lu a ción
del pr oceso,  y
pr esen ta ción  de
r esu lta dos m edia n te
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a  pa r a
r ev isión  de
cu m plim ien to de
con v en io a  la  fech a .

A ñ o 4 : En  ba se a  los
r esu lta dos
a n ter ior es,  se
a ju sta n ,  m ejor a n
a ccion es
im plem en ta da s e
in cor por a n
m odifica cion es a
in for m e de a v a n ce y
seg u im ien to a
pr esen ta r  a
sosten edor .

A ñ o 5 : A n á lisis de
im plem en ta ción  e
im pa cto “ Pla n  de
Gest ión ” ,  con
pr esen ta ción  de
r esu lta dos a  t r a v és
de in for m e fin a l a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a .

INDICA DOR 2 : El
dir ector
(a ),  in cor por a  en  su
“ Pla n

A ñ o1 : Or g a n iza ción ,
pla n ifica ción ,
socia liza ción  e
im plem en ta ción
Pla n  de tr a ba jo y /o
Modelo Peda g óg ico.

A ñ o 2 : Rev isión
con ju n ta  con
a ctor es r elev a n tes y
a ju ste a l
"Pla n  a n u a l de
tr a ba jo y /o Modelo
Peda g óg ico" .



de Gest ión " ,  a cu er dos
y  lin ea m ien tos
peda g óg icos com u n es,
m edia n te u n  Pla n  de
tr a ba jo a n u a l y /o 
Modelo Peda g óg ico en
con cor da n cia  a l PEI,
pa r a
la  or g a n iza ción ,
pla n ifica ción  e
im plem en ta ción
efect iv a  del
cu r r ícu lu m , de ta l
for m a  qu e con tr ibu y a
a  la
for m a ción  in teg r a l
decla r a da
,con str u cción
de la  iden t ida d
cu ltu r a l
n a cion a l,  r eg ion a l y
loca l.

N/A
For m u la .

"Pla n  de tr a ba jo
a n u a l y /o
Modelo
Peda g óg ico" de
or g a n iza ción ,
pla n ifica ción  y
a ccion es de
im plem en ta ción
del
cu r r icu lu m
de a cu er do a
la  ofer ta  y
sellos
edu ca t iv os
decla r a dos y
n or m a tiv a
v ig en te.

Ba jo n iv el de
for m a lida d del
Pla n
de Gest ión
ex isten te.

A ñ o 3 : Ev a lu a ción
de pr oceso y
pr esen ta ción  de
r esu lta dos de
im plem en ta ción  del
"Pla n  o Modelo
peda g óg ico",
m edia n te in for m e
de a v a n ce y
seg u im ien to por
cu m plim ien to de
con v en io a
sosten edor .

 No a plica  o
n o ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r  el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 4 : En  ba se a  los
r esu lta dos
a n ter ior es,  se
a ju sta n ,  m ejor a n
a ccion es
im plem en ta da s e
in cor por a n
m odifica cion es a   
in for m e de a v a n ce .

A ñ o 5 : A n á lisis de
im plem en ta ción  con
in cor por a ción  de
r esu lta dos
en  in for m e fin a l de
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a .

INDICA DOR 3 : El
dir ector (a ) m a n t ien e
el
Reg la m en to de
ev a lu a ción  y
pr om oción  a ctu a liza do
a n u a lm en te a l
con tex to loca l,  y
n or m a tiv a
v ig en te,  con  a ccion es
con cr eta s,  qu e
per m ita n
m on itor ea r  y  v er ifica r
u n
sistem a  efect iv o del
pr oceso de ev a lu a ción
de todos los
estu dia n tes.  A sim ism o,
es in for m a do y
socia liza do con  la
fa m ilia  de m a n er a
opor tu n a  a  t r a v és de
in for m a tiv os
in st itu cion a les
tr im estr a les o
sem estr a les
seg ú n
cor r espon da ,en tr eg a
de pr otocolos de
ev a lu a ción
in st itu cion a l,
ca len da r iza cion es
tr im estr a les o
m en su a les
de ev a lu a cion es,
in str u m en tos de
cor r ección  ,  en tr e otr os
elem en tos esen cia les
pa r a  u n  pr oceso de
ev a lu a t iv o,
or den a do,  sistem á t ico e
in for m a do.

N/A
For m u la .

Reg la m en to de
ev a lu a ción  y
pr om oción .

se cu en ta  con
Reg la m en to de
Ev a lu a ción ,  sin
em ba r g o,  es
a bsolu ta m en te
m ejor a ble.

A ñ o 1 : Rev isión ,
a ctu a liza ción
con ju n ta  con
con sejo de
pr ofesor es / UTP y
socia liza ción  A n u a l
de Reg la m en to
In ter n o ex isten te,
seg ú n
r equ er im ien tos
pr esen ta dos.

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 :
Rev isión ,a ju ste
y  socia liza ción
A n u a l de
Reg la m en to
In ter n o ex isten te.

A ñ o 3 : Ev a lu a ción
de pr oceso y
pr esen ta ción  de
r esu lta dos de
im plem en ta ción  del
"Reg la m en to de
ev a lu a ción  y
pr om oción ",  a
a ctor es per t in en tes
,m edia n te in for m e
de a v a n ce y
seg u im ien to de
pr om oción  y
r epiten cia ,  por
cu m plim ien to de
con v en io a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a .

A ñ o 4 : A ju ste y
m ejor a m ien to
R.I.E.P en  fu n ción  de
tr a ba jo de
a ctu a liza ción
r ea liza do en  for m a
con ju n ta  docen tes
y  UTP.



A ñ o 5 : Ev a lu a ción
del n iv el de im pa cto
en  la  com u n ida d
escola r  de la
a plica ción  e
im plem en ta ción  del
R.I.E.P ,
con  poster ior
pr esen ta ción  de
r esu lta dos de
pr om oción  y
r epiten cia  en
in for m e fin a l
a  sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a .

INDICA DOR 4 : El
dir ector
(a ) in cor por a  en  su
Pla n  de
Gest ión ,  u n  Pla n  de
Tr a ba jo tr im estr a l
seg ú n  cor r espon da ,
con  a ccion es con cr eta s,
qu e per m ita
m on itor ea r
sistem á t ica m en te los
r esu lta dos a ca dém icos
de
a pr en diza je y  lo
com pa r te
con  docen tes,  fa m ilia  y
UTP, seg ú n
per t in en tem en te.

N/A
For m u la .

Pla n  de Tr a ba jo
or den a do y
con  m on itor eo
sistem á t ico.

No se cu en ta
con
Pla n  de Tr a ba jo

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción  y
m on itor eo a  “ Pla n
de Tr a ba jo”  de
r esu lta dos,  con  la
com u n ida d
edu ca t iv a  y
sosten edor  m edia n te
in for m e de
seg u im ien to de
con v en io.

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión  y
a ju ste con ju n to con
UTP/docen tes,  a
“ Pla n  de tr a ba jo
a n u a l” ,  con  r eg istr o
de r esu lta dos en
ba se de da tos,
ela bor a ción  de fa se
r em edia l.

A ñ o 3 : Ev a lu a ción
de pr oceso
im plem en ta ción  de
Pla n  de tr a ba jo ,
a ju stes  y
pr esen ta ción  de
r esu lta dos
a ca dém icos a
sosten edor  y
Com u n ida d
Edu ca t iv a .

A ñ o 4 : Seg u im ien to
y  a ju ste a  Pla n  de
Tr a ba jo y  difu sión  a
la  com u n ida d
edu ca t iv a  de
la s m ejor a s
r ea liza da s.

A ñ o 5 : Ev a lu a ción
a l Pla n  de tr a ba jo,
en  fu n ción  del n iv el
de im pa cto en  los
r esu lta dos
a ca dém icos
a lca n za dos en
m edicion es
esta n da r iza da s e
in ter n a s y
pr esen ta ción  de
r esu lta dos en
in for m e fin a l a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a .

 

 
 
 

A REA  DE PROCESO: Gest ión  de r ecu r sos

OBJETIV O: OBJETIV O: Im plem en ta r  pr ocedim ien tos en  el esta blecim ien to pa r a  a seg u r a r  u n a
a dm in istr a ción  or den a da  y  eficien te de todos los a spectos lig a dos a  los r ecu r sos h u m a n os,  fin a n cier os y
edu ca t iv os de la  in st itu ción  y  de la s opor tu n ida des pr ov en ien tes de los pr og r a m a s de a poy o,  a lia n za s y
r edes.

Pon der a ción : 15%



In dica dor es

Fór m u la
de
cá lcu lo

Medios de
v er ifica ción Situ a ción  a ctu a l Meta s estr a tég ica s

Su pu estos
bá sicos 

INDICA DOR 1 : El
dir ector  (a ) in cor por a
en  su  "Pla n
de Gest ión  con  a ccion es
con cr eta s qu e le
per m ita  defin ir  los
ca r g os
y  fu n cion es del
per son a l,
log r a n do qu e la  pla n ta
cu m pla  con  los
r equ isitos
est ipu la dos pa r a
obten er  y
m a n ten er  el
Recon ocim ien to
Oficia l.

N/A
For m u la .

Copia  "Pla n  de
Gest ión
y  a n teceden tes de
fisca liza ción
a ctu a liza dos
pla n ta  ".

No se cu en ta  con
a n teceden tes
pr ev ios.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción
y
v er ifica ción  de
a n teceden tes.

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n  a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión ,
a ctu a liza ción  y
com pleta ción  de
a n teceden tes.

A ñ o 3 :
Ev a lu a ción
a cción
im plem en ta da
y  a ctu a liza ción  de
a n teceden tes.

A ñ o 4 : A ju ste
seg ú n
ev a lu a ción .

A ñ o 5 :
Ev a lu a ción  e
in cor por a ción  de
g est ión ,  en
in for m e
fin a l sosten edor ,
en
fu n ción  de
r equ er im ien tos
n or m a tiv os,
ex ter n os
e in ter n os.

INDICA DOR 2 : El
dir ector (a )
m a n tien e u n  r eg istr o
or den a do y  a ctu a liza do
de los in g r esos y
g a stos cu a n do
cor r espon de,
y  a dem á s r in de cu en ta
del u so de los r ecu r sos.

N/A
For m u la

Copia  "Reg istr o de
in g r esos y  g a stos"

El
esta blecim ien to
cu en ta  con
u n  sistem a
Reg istr o bá sico.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción
y  
m on itor eo de
r eg istr o de
in g r esos y  g a stos.
 

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n  a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : r ev isión ,
a ctu a liza ción  y  
a ju ste de
a n teceden tes.
 

A ñ o3 : ev a lu a ción
y
r en dición  de n iv el
de
efect iv ida d en
in for m e de
a v a n ce a l
sosten edor ,  de
a cción
im plem en ta da .

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción
 y  a ju stes
per t in en tes.

A ñ o 5 :
Ev a lu a ción  y
r en dición  de n iv el
de
im pa cto a
sosten edor
y  com u n ida d
edu ca t iv a .

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción ,
m on itor eo y
ev a lu a ción
de efect iv ida d del
Pla n  de
a com pa ñ a m ien to.
 



INDICA DOR 3 : El
dir ector
(a )cu en ta  con  u n  "Pla n
de
a com pa ñ a m ien to
efect iv o a  fu n cion a r ios”
e im plem en ta  y
m on itor ea  la s m edida s
n ecesa r ia s pa r a
r econ ocer  el t r a ba jo del
per son a l e in cen t iv a r  el
bu en
desem peñ o.A sim ism o,
r etr oa lim en ta  y
a com pa ñ a  r esu lta dos
deficien tes en  la s
dist in ta s á r ea s y
fu n cion es.

N/A
For m u la

Copia  "Pla n  de
a com pa ñ a m ien to"

El
esta blecim ien to
cu en ta  con
u n  Pla n  de
a com pa ñ a m ien to
bá sico.

A ñ o 2 : r ev isión ,
a ju sta  y  
socia liza ción .
 

Podr ía  v er se
a lter a do por
con dicion es
ex ter n a s com o
m ov iliza cion es,
pa r o de
pr ofesor es y
em er g en tes
sa n ita r ios u
otr os de
ca r á cter
com plejo.

A ñ o3 : ev a lu a ción
de
pr oceso
,  socia liza ción  de
r esu lta dos con
per son a l y
r en dición
a  sosten edor  com o
n iv el de a v a n ce
de
con v en io de
desem peñ o.

A ñ o 4 : Rev isión ,
m ejor a m ien to e
in cor por a ción  de
a ju stes.

A ñ o 5 : ev a lu a ción
y
r en dición  de n iv el
de
im pa cto a
sosten edor  y
socia liza  con
per son a l
in v olu cr a do.

INDICA DOR 4 : El
dir ector
( a  ) g est ion a  y
con sider a  en  su  Pla n  de
Gest ión  a ccion es
con cr eta s de
a com pa ñ a m ien to
docen te
qu e pr open da n  a l
desa r r ollo
pr ofesion a l y  técn ico
del
per son a l,  seg ú n  la s
n ecesida des
peda g óg ica s y
a dm in istr a t iv a s del
per son a l.Retr oa lim en ta
,
m odela  y  a com pa ñ a ,
ju n to UTP ,  los
r esu lta dos
deficien tes o qu e
r equ ier en  ser
en r iqu ecidos.

N/A
For m u la

Copia  "Pla n  de
a com pa ñ a m ien to.

El
esta blecim ien to
n o cu en ta
con  u n  Pla n  de
a com pa ñ a m ien to
for m a l y
con ocido por
todos los
in v olu cr a dos.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción
y
socia liza ción  de
a ccion es .

 

A ñ o 2 : r ev isión ,
a ju ste e
in cor por a ción  en
in for m e de
seg u im ien to.

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de
Pla n  de
a com pa ñ a m ien to
y
r en dición  de
a n teceden tes a
sosten edor  e
in cor por a  en
in for m e
de a v a n ce.

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción
y  m on itor eo a  los
a ju stes r ea liza dos.

A ñ o 5 :
Ev a lu a ción  y
r en dición  de
r esu lta dos a
sosten edor .

 
     
 
 

Á REA  DE PROCESO: Lider a zg o

OBJETIV O: OBJETIV O: Poten cia r  la  con du cción  cola bor a t iv a  or den a da ,  qu e per m ita  u n  tr a ba jo
or g a n iza do y  sistem á t ico,  qu e se r efleje en  u n  a decu a do y  cor r ecto fu n cion a m ien to g en er a l del
esta blecim ien to en  con cor da n cia  con  la  n or m a tiv a  v ig en te,  qu e con tr ibu y a n  con sider a blem en te a
m ejor a r  im a g en  cor por a t iv a  y  n iv eles de sa t isfa cción  de la  fa m ilia .

Pon der a ción : 2 0%

In dica dor es
Fór m u la
de
cá lcu lo

Medios de
v er ifica ción

Situ a ción
a ctu a l

Meta s estr a tég ica s
Su pu estos
bá sicos 



INDICA DOR 1 : El
dir ector
( a  ) pr esen ta
a n u a lm en te
a  sosten edor  y
com u n ida d edu ca t iv a ,
los r esu lta dos de su
g est ión ,  ta n to en
m a ter ia  de g est ión ,
r esu lta dos
a ca dém icos y  de otr os
in dica dor es de ca lida d,
y
a su m e com o su
pr in cipa l
r espon sa bilida d el log r o
de
los objet iv os for m a t iv os
y
a ca dém icos del
esta blecim ien to.

N/A
For m u la

Cu en ta  Pú blica  y
pr esen ta ción  a
sosten edor  de
in for m e de
r en dición  de
r esu lta dos
a ca dém icos y
for m a t iv os
a n u a les y
tér m in o de
per íodo seg ú n
con v en io.

A n u a lm en te
se
ejecu ta
r en dición  de
cu en ta s a  la
com u n ida d
Edu ca t iv a .
Pen dien te
r en dición  a
sosten edor .

A ñ o 1 :
Pr esen ta ción
y  r en dición  a n u a l
a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a ,  seg ú n
con v en io.

Podr ía  v er se
a lter a do por
con dicion es
ex ter n a s com o
m ov iliza cion es,
pa r o de
pr ofesor es y
em er g en tes
sa n ita r ios u
otr os de
ca r á cter
com plejo.

 

A ñ o 2 :
Pr esen ta ción
y  r en dición  a n u a l
a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a ,  seg ú n
con v en io.

A ñ o3 :
Pr esen ta ción  y
r en dición  de
a v a n ce
de con v en io a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a ,  seg ú n
con v en io.

A ñ o 4 :
Pr esen ta ción
y  r en dición  a n u a l
a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a ,  seg ú n
con v en io.

A ñ o 5 :
Pr esen ta ción
y  r en dición
per íodo
de con cu r so a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a ,  seg ú n
con v en io.

INDICA DOR 2 : El
dir ector
( a  ) in sta la  de m a n er a
eficien te y  efica z,  u n
Sistem a  de ev a lu a ción  y
r etr oa lim en ta ción
sistem á t ico a  la  pr á ct ica
docen te y  de
con v iv en cia
,  a l per son a l,  cu y a
fr ecu en cia  sea  a l m en os
en
for m a  tr im estr a l del
desem peñ o del per son a l
y
ev a lú a  n iv el de
efect iv ida d y
a com pa ñ a  y
r etr oa liom en r ta
ju n to a  UTP desem peñ o
deficien te .

N/A
For m u la

Pla n  de tr a ba jo
Sin
a n teceden tes
for m a les.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción  y
m on itor eo e
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

Podr ía  v er se
a lter a do por
con dicion es
ex ter n a s com o
m ov iliza cion es,
pa r o de
pr ofesor es y
em er g en tes
sa n ita r ios u
otr os de
ca r á cter
com plejo.

A ñ o 2 : Rev isión ,
a ju ste y
socia liza ción
con  per son a l.

A ñ o3 : Ev a lu a ción
y
a ju ste de a ccion es
im plem en ta da s e
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de a v a n ce
de sosten edor .

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción  y
socia liza ción  con
per son a l.

A ñ o 5 : ev a lu a ción
de
Sistem a  de
ev a lu a ción  y
r en dición  a
per son a l
y  sosten edor  seg ú n
con v en io de
desem peñ o.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción  y
m on itor eo de Pla n
de
tr a ba jo .



INDICA DOR 3 : El
dir ector  (a ) con sider a  en
su  Pla n  de
tr a ba jo,  la  pla n ifica ción
y
or g a n iza ción  de
jor n a da s e
in sta n cia s qu e per m ita n
in sta u r a r
efect iv a m en te u n
a m bien te la bor a l
cola bor a t iv o
y  com pr om etido con  la
ta r ea
edu ca t iv a ,
distr ibu y en do
per t in en tem en te por
ejem plo
in sta n cia s de Jor n a da s
de
Reflex ión  peda g óg ica s,
con
foco en  el qu eh a cer
peda g óg ico por  sobr e lo
a dm in istr a t iv o.

N/A
For m u la

Pla n  de tr a ba jo.

Sin
a n teceden tes
for m a les de
Pla n  de
tr a ba jo.

A ñ o 2 : r ev isión  y  ,
a ju ste  de Pla n  de
tr a ba jo.

Podr ía  v er se
a lter a do por
con dicion es
ex ter n a s com o
m ov iliza cion es,
pa r o de
pr ofesor es y
em er g en tes
sa n ita r ios u
otr os de
ca r á cter
com plejo.

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de
im plem en ta ción  y
efect iv ida d de Pla n
de Tr a ba jo e
in cor por a ción  de
r esu lta dos en
in for m e de a v a n ce
a
sosten edor .

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción
y  m on itor eo e
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

A ñ o 5 : ev a lu a ción
Pla n  de tr a ba jo y
r en dición  a
per son a l
y  sosten edor  seg ú n
con v en io de
desem peñ o.

 
   
 
 

Á REA  DE PROCESO: Con v iv en cia  escola r

OBJETIV O: For ta lecer  el desa r r ollo socio-em ocion a l de todos los a ctor es de la  com u n ida d edu ca t iv a ,
m edia n te la  pr ev en ción  y  u n  a decu a do m a n ejo de situ a cion es em er g en tes,  qu e con tr ibu y a  a  m ejor a r
a spectos cla v es de con v iv en cia  en tr e los los difer en tes esta m en tos.

Pon der a ción : 2 0%

In dica dor es
Fór m u la
de
cá lcu lo

Medios de
v er ifica ción

Situ a ción
a ctu a l

Meta s estr a tég ica s
Su pu estos
bá sicos 

INDICA DOR 1 : El dir ector
(a ) lider a  y  defin e u n
Pla n  de a cción  pa r a  el
log r o de los objet iv os
for m a tiv os,
con tem pla n do pr á ct ica s
cot idia n a s y  pr á ct ica s
peda g óg ica s
tr a n sv er sa les,
qu e in v olu cr a n  a  todos los
pr ofesor es,  y  a sisten tes de
la  edu ca ción ,
con sider a n do com o ca r ta
de n a v eg a ción  ofer ta
edu ca t iv a  decla r a da  a
tr a v és de su s sellos
in st itu cion a les:
A pr en der  a  ser  u n
ciu da da n o in clu siv o y
r espetu oso.
A pr en der  a  h a cer  u so de
la s t ics com o m edio de
ex pr esión  y  cr ea ción .
A pr en der  a  con ocer  la
r iqu eza  de la  pr á ct ica
depor t iv a .

N/A plica
Pla n  de
Tr a ba jo.

Ex isten cia  de
Pla n
con
lin ea m ien tos
bá sicos de
ca r á cter
in for m a l.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción
pa r t icipa t iv a ,
socia liza ción ,
m on itor eo y
ev a lu a ción  de
a ccion es
in cor por a da s.

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n  a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión  y
a ju ste de Pla n ,  e
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de pr oceso y
r en dición  m edia n te
in for m e de a v a n ce a
sosten edor ,  de n iv el
de
efica cia  y  eficien cia
de Pla n
im plem en ta do.

A ñ o 4 : A ju ste de
Pla n ,
a ctu a liza ción  y
socia liza ción ,  a
pa r t ir  de a cu er dos
a dopta dos con
sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción  y
r en dición  de
r esu lta dos en
in for m e fin a l a
sosten edor ,  seg ú n
con v en io de
desem peñ o.



INDICA DOR 2 : El
esta blecim ien to cu en ta
con
u n  Reg la m en to In ter n o
de
con v iv en cia
escola r  a ctu a liza do,
pa r t icipa t iv o
e in for m a do, qu e r eg u la
la s
n or m a s de a cción  y  de
r esolu ción  de con flictos
esta blecidos en  los
pr otocolos de
a cción  decla r a dos,  pa r a
situ a cion es de
con v iv en cia
dia r ia  en tr e los difer en tes
esta m en tos.
 

N/a plica

Reg la m en to
In ter n o
de
Con v iv en cia
Escola r .

Cu en ta  con
RICE.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción ,
ejecu ción  y
ev a lu a ción  con
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n  a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : A ju ste y
Mejor a m ien to e
in cor por a ción  de
a ju ste en  in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

A ñ o3 : Rev isión ,
a ctu a liza ción ,
socia liza ción  con  la
Com u n ida d Escola r
y  r en dición  a
sosten edor  en
in for m e de a v a n ce
seg ú n  con v en io de
desem peñ o.

A ñ o 4 : A ju sta ,
seg ú n  a cu er dos
a dopta dos con
sosten edor  e in clu y e
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to de
sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción  y
r en dición  de
r esu lta dos del
pr oceso a
Com u n ida d Escola r
y  sosten edor  en
in for m e fin a l de
desem peñ o.

INDICA DOR 3 : El dir ector
(a )
lider a  e in cen t iv a  a  la
com u n ida d escola r ,
t r a v és
de la  ejecu ción  de u n  Pla n
de
tr a ba jo la  pr om oción  de
sellos in st itu cion a les,
com o, h á bitos de v ida
sa lu da ble/depor te /A r te,
otr os,  com o
pr ev en ción  de con du cta s
de
r iesg o en tr e los
estu dia n tes.

N/A plica
Pla n  de
Tr a ba jo

No se cu en ta
con  u n
Pla n  específico
en
fu n ción  de
sellos
in st itu cion a les.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción ,
m on itor eo a l Pla n  de
tr a ba jo.

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n  a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión ,
a ctu a liza ción ,
socia liza ción  y
decla r a ción  de
a ccion es en  in for m e
de
seg u im ien to de
sosten edor .

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de pr oceso y
r en dición  a  t r a v és
de in for m e de
a v a n ce a
sosten edor ,  del
im pa cto a lca n za do a
pa r t ir  de la s
a ccion es
im plem en ta da s.

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción  de
Pla n  de
tr a ba jo,  a  pa r t ir  de
los a cu er dos
a dopta dos con
sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción  y
r en dición  de n iv el
de efica cia  y
eficien cia  de
a ccion es
im plem en ta da s.
Media n te la  en tr eg a
de in for m e fin a l a
sosten edor .



INDICA DOR 4 : El Dir ector
(a ) m odela  e in cen t iv a  en
los docen tes y  per son a l
en  g en er a l,  la
pa r t icipa ción  a ct iv a  qu e
los pa dr es y  a poder a dos
bu sca n do se in v olu cr en
en  el pr oceso edu ca t iv o de
los
estu dia n tes,  a  t r a v és de
a ccion es con cr eta s,
m edibles y  a m ig a bles .
A ccion es qu e per m ita n
m ejor a r  v in cu lo
fa m ilia -escu ela  y  los
n iv eles de sa t isfa cción  ,  y
por  en de con fia n za  en  la
ofer ta  edu ca t iv a  qu e
ofr ece el esta blecim ien to.

N/A plica

A ccion es
deter m in a da s
en
Pla n  de
Tr a ba jo

Sin
a n teceden tes
for m a les
a n ter ior es.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción  y
ejecu ción  Pla n  de
tr a ba jo con  pa dr es y
a poder a dos.

Podr ía  v er se
a lter a do por
con dicion es
ex ter n a s com o
m ov iliza cion es,
pa r o de
pr ofesor es y
em er g en tes
sa n ita r ios u
otr os de
ca r á cter
com plejo.

A ñ o 2 : Rev isión  y
a ju ste a  Pla n  de
tr a ba jo.

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de pr oceso y
r en dición  de
r esu lta dos a
sosten edor  en
in for m e de a v a n ce
seg ú n  con v en io de
desem peñ o.

A ñ o 4 :
A ctu a liza ción  y
a ju ste de Pla n  de
tr a ba jo seg ú n
a cu er dos a dopta dos
con  sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción  y
r en dición  de
r esu lta dos a
sosten edor ,
m edia n te
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e fin a l.

 
               
 
 

Á REA  DE RESULTA DOS: Resu lta dos

OBJETIV O: OBJETIV O: For ta lecer  la s pr á ct ica s peda g óg ica s ex itosa s,  e in sta u r a r la s com o
in st itu cion a les,  qu e pr open da n  a  m ejor a r  los r esu lta dos de in dica dor es de eficien cia  in ter n o,
im pa cta n do posit iv a m en te en  la  im a g en  cor por a t iv a  y  n iv eles de con fia n za  en  los pr ocesos.

Pon der a ción : 2 0%

In dica dor es
Fór m u la
de
cá lcu lo

Medios de
v er ifica ción

Situ a ción
a ctu a l

Meta s estr a tég ica s
Su pu estos
bá sicos 

INDICA DOR 1 : El Dir ector
(a ) pa r t icipa  y  v er ifica  qu e
el esta blecim ien to cu en te
con  u n  Pr oy ecto Edu ca t iv o
In st itu cion a l a ctu a liza do,
con tex tu a liza do y
pa r t icipa t iv o,  qu e
defin a  cla r a m en te los
lin ea m ien tos de la
in st itu ción
e im plem en ta  u n a  estr a teg ia
efect iv a  pa r a  difu n dir lo a
toda s los pa dr es y /o
a poder a dos del
esta blecim ien to ,  qu e
per m ita  m ejor a r
con sider a blem en te
im a g en  cor por a t iv a  .

N/A plica
PEI
a ctu a liza do e
in for m a do.

Esta blecim ien to
cu en ta  con  PEI.

A ñ o 1 :
Socia liza ción ,
a plica ción  y
m on itor eo de la
con cor da n cia
en tr e
el fu n cion a m ien to
del
esta blecim ien to
edu ca cion a l y  PEI,
e
in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión  de
r esu lta dos de
m on itor eo y
a ju ste,  e
in cor por a ción  de
a ctu a liza cion es en
in for m e de
seg u im ien to a
sosten edor .

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de a cción  y
r en dición  en
in for m e de a v a n ce
del cu m plim ien to
de
con v en io a
sosten edor .



A ñ o 4 : A ju ste y
socia liza ción  de
a cu er dos a  la
com u n ida d
edu ca t iv a ,
a dopta dos
con  sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción
y
r en dición  de
a cción
en  in for m e
fin a l,  seg ú n
a cu er do
de con v en io.

INDICA DOR 2 : El dir ector
(a ) cu en ta  en  su  Pla n  de
Gest ión ,  con  u n  sistem a
efect iv o y /o u n  Pla n  de
tr a ba jo,  qu e per m ita
m on itor ea r  el cu m plim ien to
del Pla n  de Mejor a m ien to

N/A plica

PME
a ctu a liza do
seg ú n
fa ses.

Esta blecim ien to
cu en ta  con
PME.

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción
de
sistem a  de
m on itor eo
e in cor por a ción  de
a n teceden tes en
in for m e de
seg u im ien to de
sosten edor .

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : A ju ste a
sistem a  de
m on itor eo.

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de sistem a  de
m on itor eo e
in cor por a ción  de
r esu lta dos en
in for m e de a v a n ce
de sosten edor .

A ñ o 4 : a ju ste a
sistem a  de
m on itor eo
seg ú n  a cu er dos
con
sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción
y
r en dición  de
r esu lta dos a
sosten edor  en
in for m e fin a l a
sosten edor .

INDICA DOR 3 : El dir ector  (a )
cu en ta  en  su  Pla n  de
Gest ión ,  con  u n a  ba se de
da tos qu e per m ita  la
r ecopila ción  sistem á t ica  de
pr ocesos r elev a n tes
de sa t isfa cción  de pa dr es
y  a poder a dos ,  en  r ela ción  a l
fu n cion a m ien to g en er a l,
peda g óg ico y  a m bitos
pa r t icu la r es
com o  bien esta r  ,
seg u r ida d y  con v iv en cia
de los estu dia n tes del
esta blecim ien to,  qu e
per m ita
m ejor a r  im a g en
cor por a t iv a .

N/A plica

Sistem a  de
r eg istr o o
ba se de
da tos.

 

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
socia liza ción  y
m on itor eo de
a cción .

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os qu e
podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión ,
socia liza ción
y  a ju ste ba se de
da tos .

A ñ o 3 : Ev a lu a ción
y
r en dición  de
a cción
im plem en ta da
m edia n te in for m e
de
a v a n ce a
sosten edor ,  seg ú n
con v en io.

A ñ o 4 : A ju ste a
sistem a  y /o ba se
de
da tos seg ú n
a cu er dos con
sosten edor .



A ñ o 5 : Ev a lu a ción
y
r en dición  a
sosten edor  y
com u n ida d
edu ca t iv a
en  in for m e fin a l
de
n iv el de
efect iv ida d
de a cción
im plem en ta da .

INDICA DOR 4 : El dir ector
(a ) a n a liza  y  u t iliza  los da tos
r ecopila dos en  for m a
sistem á t ica  de la  ba se de
da tos o fu en te qu e est im en
per t in en te,  pa r a
tom a r  decision es edu ca t iv a s
y
m on itor ea r  su  g est ión  y
r ea liza r  a ju stes qu e sea n
n ecesa r ios.

N/A plica

Sistem a  de
r eg istr o o
ba se de da tos
e
in dica dor es
de eficien cia
in ter n a .

Sin
a n teceden tes
for m a les de
ex isten cia  o
a plica ción .

A ñ o 1 :
Im plem en ta ción ,
m on itor eo y
ev a lu a ción  de
r esu lta dos a  pa r t ir
de
la  ba se de da tos,
con
poster ior
in cor por a ción  en
in for m e de
seg u im ien to de
sosten edor .

No a plica  o n o
ex isten
fa ctor es
in ter n os o
ex ter n os
qu e podr ía n
a fecta r
el
cu m plim ien to
de esta  m eta .

A ñ o 2 : Rev isión ,
a ctu a liza ción  y
a ju ste
de ba se de da tos,
con  a ctu a liza ción
de
a n teceden tes de
in for m e de
seg u im ien to de
sosten edor .

A ñ o3 : Ev a lu a ción
de
im pa cto y
r esu lta dos
de eficien cia  de
a cción
im plem en ta da
y  r en dición  de
in for m e de a v a n ce
seg ú n  con v en io a
sosten edor .

A ñ o 4 : A ju ste y
m ejor a  a
im plem en ta ción
seg ú n  a cu er dos
con
sosten edor .

A ñ o 5 : Ev a lu a ción
e
in for m e de
r esu lta dos seg ú n
n iv el de
cu m plim ien to de
con v en io de a cción
a
C.E y  sosten edor .

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


